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colmedica 268 54 64 110 301 63 153 1.013

salud total 2.308 678 572 1.119 2.926 665 1.570 9.838

cafesalud 338 134 130 168 562 141 299 1.772

sanitas 63 16 35 28 84 17 65 308

ISS 1.100 404 361 732 1.429 376 939 5.341

susalud 164 50 32 56 178 27 121 628

saludcoop 842 236 245 405 1.027 226 598 3.579

coomeva 2.751 797 944 1.481 3.349 872 2.059 12.253

famisanar 169 56 47 90 169 34 121 686

sos 6 1 4 8 10 2 9 40

solsalud 104 25 0 33 106 18 60 346

saludvida 55 19 18 35 76 8 41 252

TOTAL 8.168 2.470 2.452 4.265 10.217 2.449 6.035 36.056

ACTIVOS CARNETIZADOS EN BASE DE DATOS REG SUBSIDIADO



EPS-RS

EPS-RC

 






	                          DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD - DADIS

DIRECCION OPERATIVA DE ASEGURAMIENTO



INFORME DEL PROCESO DE DEPURACION DE LA BASE DE DATOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO  Y APLICACIÓN DE AJUSTES SOBRE LA FACTURACIÓN PRESENTADA POR LAS EPS´S EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. JUNIO 2008

“Poniendo al día la base de datos de afiliados al régimen Subsidiado de Salud”

Dentro de la política de mejoramiento de la gestión del Régimen Subsidiado de Salud en el Distrito de Cartagena de Indias, planteada por el nuevo gobierno desde la dirección del DADIS, se planteó la necesidad de depurar la Base de Datos de Afiliados (BDA) con el propósito de: 

Identificar, depurar,  excluir y reemplazar efectivamente a los afiliados que apareciendo en la BDA se encontrasen en cualquiera de las siguientes cinco condiciones: 

1. Excluidos (fantasmas): son los afiliados que se encuentran en la BDA pero que nunca actualizaron los datos en la nueva encuesta SISBEN, perdiendo el derecho a la afiliación. 

2. Multiafiliados Carnetizados: son los afiliados que se encuentran carnetizados tanto en el Régimen Contributivo como el en Régimen Subsidiado de Salud. 

3. Multiafiliados NO Carnetizados: son los afiliados que se encuentran carnetizados en el Régimen Contributivo  y aunque están en la BDA del Régimen Subsidiado no están carnetizados por parte de la EPS-S. 

4. Afiliados NO Carnetizados: son los afiliados que aunque aparecen en la BDA no se encuentran carnetizados por la respectiva Empresa Promotora de Salud del Régimen Subsidiado EPS-S. 

5. Suspendidos: son los afiliados que se encuentran carnetizados en el Régimen Contributivo pero su afiliación al Régimen Subsidiado de Salud se encuentra suspendida para reservar su cupo hasta por un año. 

Este se proceso se inició desde el mes de enero y luego de varios cruces de bases de datos y depuraciones permanentes se obtiene los siguientes resultados, los cuales se describen a continuación para cada caso específico:  

1. PROCESO DE DEPURACIÓN DE BDA DEL REGIMEN SUBSIDIADO POR NO ACTUALIZACION DE ENCUESTA SISBEN. 

En el 2006 la Secretaría de Planeación Distrital, emite un comunicado de prensa acerca de la población afiliada al régimen subsidiado que no aparecía en las Bases de Datos del SISBEN en Planeación Distrital posterior a la aplicación de la nueva encuesta. Por norma, toda persona que esta en la BDA debe estar SIBENIZADA. Sin embargo, muchos afiliados al régimen subsidiado, que y habían sido sisbenizados, no actualizaron sus datos en la nueva encuesta de sisben del 2005. Los datos iniciales entregados a la prensa superaban los 64.000 afiliados los cuales estaban discriminados de la siguiente manera entre las  12 ARS existentes en el distrito, hoy EPS´S así:  

	ENTIDAD
	EXCLUIDOS

	1. COOSALUD
	18.720

	2. COMFAMILIAR
	11.231

	3. EMDISALUD
	9.296

	4. CAPRECOM
	4.695

	5. SOLSALUD
	4.068

	6. COMPARTA
	3.945

	7. MUTUALSER
	3.578

	8. BARRIOS UNIDOS
	3.069

	9. HUMANA VIVIR
	2.486

	10. CAJACOPY
	2.007

	11. COMFACOR
	639

	12. SALUDVIDA
	374

	TOTAL
	64.108


Para esa época, el Distrito de Cartagena en cabeza del Director del DADIS, Dr. Algio de León Usta, inició un proceso de depuración de BDA  el cual permitiría lo siguiente:

· Desvirtuar la ilegalidad de la afiliación al Régimen Subsidiado de las personas llamadas “FANTASMAS”, siendo que eran afiliados que no habían actualizado su encuesta SISBEN.  Además el DADIS para realizar los procesos de afiliación, dependía de la información suministrada por la Secretaría Planeación Distrital a través de las Bases de Datos de DISBEN de personas focalizadas en los niveles 1, 2 y 3 (priorizados) y los listados censales de población especial.

· Con el concurso de las EPS´S (con base en el acuerdo 299 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud CNSSS), se logró actualizar los datos de 22.895 afiliados que se hallaban en tal condición, con el objeto de que no perdieran el subsidio; labor esta dispendiosa y que gracias al trabajo realizado en equipo con DADIS y a la prorrogas solicitadas y autorizadas por el Ministerio de  la Protección Social, se paso de los 64.108 a 42.213, es decir una disminución del 35.7%.
· Como quiera que para la fecha fueron retiradas del distrito algunas EPS-S los 42.213 excluidos se distribuyeron de la siguiente manera :
	EPS-RS
	NUMERO DE EXCLUIDOS

	1. COOSALUD
	11.190

	2. COMFAMILIAR
	7.489

	3. COMPARTA
	5.887

	4. EMDISALUD
	7.686

	5. CAPRECOM
	4.780

	6. MUTUAL SER
	4.181

	TOTAL
	41.213


· Posterior a los cruces de Bases de Datos, se realizarían los actos administrativos pertinentes para EXCLUIR del Régimen Subsidiado a aquellos afiliados que no hubieren actualizado sus datos de su encuesta SISBEN, en la Secretaría  Planeación Distrital.  

· Se realizaría  notificación personal a los afectados, se publicaron los edictos en las tres (3) Alcaldías Locales, dando paso al desarrollo del Debido Proceso.

· Las resoluciones emitidas fueron: 0978 del 01 de Diciembre de 2006 para excluir los 41.213, la 0722 que modificaba parcialmente la resolución inicial (0978), dando respuesta a los recursos de reposición que se atendieron en la Dirección operativa de Aseguramiento del DADIS; reactivando a estas en su misma EPS´S (antes ARS) con la presentación de la actualización de su encuesta SISBEN en Planeación Distrital, ya fuere de manera personal o a través de las  EPS-S. 

· Este proceso, heredado de la administración anterior y aun no terminado, se continúa por la Nueva Administración, por instrucciones de la Alcaldesa Dra. Judith Pinedo, quien  imparten las directrices al DADIS para realizar un nuevo cruce de Bases de Datos con el SISBEN  desde su inicio, al igual que con la información de listados censales y registros de fallecidos, con el objeto de que la población pobre y vulnerable del Distrito de Cartagena no perdiera su calidad de afiliado al Régimen Subsidiado que ya habían obtenido. Dado que no se contaba con las Bases de Datos de SISBENIZADOS de vigencias anteriores al año 2003, se hizo necesario reconstruir esta información,  a través de solicitud remitida a la Contraloría General de la República y comparada posteriormente con la suministrada por Planeación Distrital; con esta información se realizó un trabajo entre DADIS, Planeación Distrital, EPS´S del Distrito y organismos de control, con el resultado siguiente:

	EPS-RS
	EXCLUIDOS A CORTE DE ABRIL 2008

	1. CAPRECOM
	4.112

	2. COMFAMILIAR
	7.414

	3. COMPARTA
	3.835

	4. COOSALUD
	11.147

	5. EMDISALUD
	7.392

	6. MUTUAL SER
	3.752

	TOTAL 
	37.652 


ACCIONES A TOMAR POR EL DISTRITO SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS:

· Aquellos afiliados al Régimen Subsidiado sobre los cuales existe evidencia de que NO fueron focalizados por Planeación Distrital, ni se registran en los listados censales (ICBF, Hogares de tercera edad, desplazados, desmovilizados, madres comunitarias, y cooperados) de vigencias anteriores al 2003, serán causal de descuentos desde el inicio de su afiliación a cada EPS´S (antes ARS) del Régimen Subsidiado.

· Los afiliados sobre los cuales se detectó evidencia de afiliación legal inicial al Régimen Subsidiado, pero que NO actualizaron sus datos (documento de identidad)  en la encuesta de SISBEN, serán causal de descuentos a su respectiva EPS´S a partir de la fecha de ejecutoria de la Resolución 0978 de 01 de Diciembre de 2006..

· La Dirección Operativa de Aseguramiento del DADIS en aras de evitar pagos indebidos por este concepto, ofició a las EPS´S del Distrito para que EXCLUYERAN de sus Bases de Datos y no fueran facturados al DADIS estos usuarios; esto a partir de la facturación del octubre del 2006  y de las liquidaciones de los contratos respectivos, razón ésta que motivó al Distrito la suspensión de la Liquidación de los contratos del Régimen Subsidiado hasta tanto se tuvieran los datos definitivos de la  depuración de las Bases de Datos, la cual se culminó en marzo de 2008  con los siguientes resultados:

	EPS-RS
	CONTRATOS
	CONTRATADO
	EXCLUIDOS

	CAPRECOM E.P.S.
	200800400
	862
	30

	
	200800500
	29.038
	2.717

	
	200800600
	2.028
	1.365

	
	200802400
	599
	0

	COMFAMILIAR
	200800100
	3.889
	346

	
	200800200
	103.411
	6.934

	
	200800300
	205
	0

	
	200803500
	1.271
	134

	
	200802300
	2.292
	0

	COMPARTA
	200801600
	964
	0

	
	200801700
	28.624
	1.576

	
	200801800
	3.467
	2.259

	
	200802800
	549
	0

	COOSALUD
	200801300
	2.772
	874

	
	200801400
	125.131
	7.710

	
	200801500
	4.217
	2.563

	
	200802700
	3.993
	0

	EMDISALUD
	200801000
	912
	98

	
	200801100
	55.408
	5.993

	
	200801200
	2.004
	1.301

	
	200802600
	1.090
	0

	MUTUAL SER
	200801900
	834
	2

	
	200802000
	67.803
	1.635

	
	200802100
	3.932
	2.115

	
	200802900
	1.251
	0

	SOLSALUD E.P.S
	200800700
	251
	0

	
	200800800
	18.065
	0

	
	200800900
	4.770
	0

	
	200802500
	113
	0

	
	
	
	

	TOTALES
	
	469.745
	37.652


Cabe anotar que aun cuando los afiliados excluidos aparezcan detectados en una  EPS´S como no  excluidos por no actualización de su encuesta SISBEN, es necesario al momento de liquidar sus descuentos ubicarlos desde el inicio de su afiliación en el Régimen Subsidiado para  determinar su movilidad dentro del sistema y aplicar los descuentos por cada EPS´S  (antes ARS) donde hubiese estado afiliado y por cada vigencias contractual. En la actualidad se esta determinando el monto que financieramente representan estos afiliados por cada EPS-S 

2. PROCESO DE DEPURACIÓN DE BASE DE DATOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO Y MULTIAFILIACION CON EL REGIMEN CONTRIBUTIVO.

La Alcaldesa Distrital impartió directrices al  Director del DADIS Dr. Nelson Alvis Guzmán, en aras de continuar con la depuración de las Bases de Datos del Régimen Subsidiado,  liberar los cupos que permitieran garantizar el derecho al subsidio en salud a la población pobre y vulnerable del Distrito, y ajustar en liquidación los pagos realizados por personas con esta condición y los pagos de la facturación actual.  Para esto procedió conforme a la normatividad vigente y respetando el debido proceso a realizar cruces de información entre el Régimen Subsidiado y Contributivo;  detectando casos de personas afiliadas en ambas, ocasionándose el fenómeno de la “Multiafiliación”.  Esta detección se efectuó a través del Servidor de Archivos FTP del Ministerio de la Protección Social, destinado al administrador del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, consorcio FIDUFOSYGA en las siguientes Empresas Promotoras de Salud Subsidiadas:

	NOMBRE DE LAS EPS- RS
	NÚMERO DE MULTIAFILIADOS

	1. COOSALUD
	16.419

	2. COMFAMILIAR
	13.349

	3. MUTUAL SER
	9.926

	4. COMPARTA
	3.970

	5. SOLSALUD
	3.805

	6. CAPRECOM 
	3.677

	7. EMDISALUD
	7.388

	TOTAL MULTIAFILIADOS
	58.534


A través del oficio  por derecho de petición, enviado con un CD anexo con los datos de los multiafiliados detectados (nombres y documento de identidad), el Director del DADIS, solicitó a cada una de estas veintiuna (21) empresas EPS contributiva que certificara el estado actual de esta persona en su Base de Datos, acompañado de los siguientes datos: fecha de afiliación, semanas cotizadas y fecha de desafiliación si la hubiere, lo anterior motivado por lo considerado por el  Ministerio de la Protección Social en la Resolución No. 3221 del 12 de septiembre del 2007 la cual en su párrafo 5° a letra dice  “que de conformidad con los cruces de información que ha adelantado la Dirección General de Planeación y Análisis de Política del Ministerio de la Protección Social se ha encontrado que algunas EPS no han informado oportunamente la desafiliación de sus  afiliados al Régimen Contributivo”. Esta solicitud se realizó con el objeto de evitar excluir del Régimen Subsidiado a aquellas personas que por falta de actualización de datos de las EPS contributivas aparecieran en estado activo siendo que actualmente se encontraban desafiliadas.

De las veintiuna (21) EPS Contributivas a las cuales se les envió el derecho de petición de certificación de información, a la fecha han dado respuesta a esta petición doce (12) EPS COLMEDICA, SALUD TOTAL S.A., EPS CAFESALUD, EPS- RSANITAS, ISS, EPS- RSUSALUD, EPS- RSALUDCOOP, COOMEVA EPS- RS.A., FAMISANAR EPS, EPS- RS.O.S., SOLSALUD EPS, Y SALUDVIDA EPS  y además de estar certificadas las personas remitidas por éstas como ACTIVOS en las EPS, (es decir  personas con capacidad de pago que cotizan un aporte económico al Régimen Contributivo, de manera directa o en concurrencia entre este y su empleador con pagos al día), se detectó que estas personas NO han avisado previamente al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias ni al Departamento Administrativo Distrital de Salud DADIS, de su traslado temporal ni definitivo al Régimen Contributivo; causando la multiafiliación durante la ejecución de los contratos que amparan la prestación de los servicios de salud del Régimen Subsidiado, (tal como lo exige el numeral 2 del artículo 29 del Acuerdo 244 de 2003).  Lo anterior conlleva a la pérdida de calidad de afiliado en el Régimen Subsidiado según lo normado en el artículo 26 del acuerdo 244 del 31 de Enero del 2003 expedido por el CNSSS, en su numeral 1, puesto que el Ente Territorial ha comprobado que estas personas cumplen con las condiciones definidas por la ley 100 de 1993 y su  decretos reglamentarios para pertenecer al Régimen Contributivo e igualmente, el ente territorial tendrá la obligación de retirarlos definitivamente  del Régimen Subsidiado  mediante acto administrativo garantizando el debido proceso así: 
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colmedica 8 5 13 7 1 34

salud total 55 22 116 39 51 283

cafesalud 13 5 20 10 24 72

sanitas 3 0 6 1 2 12

ISS 38 16 73 29 47 203

susalud 1 0 7 4 2 14

saludcoop 23 4 41 17 21 106

coomeva 88 25 163 53 94 423

famisanar 2 0 9 3 2 16

sos 0 1 0 0 1

solsalud 6 0 4 0 2 12

saludvida 4 1 6 3 1 15

TOTAL 241 78 459 166 247 1.191

ACTIVOS NO CARNETIZADOS EN BASE DE DATOS REG SUBSIDIADO



EPS-RS

EPS-RC


Igualmente el Distrito (DADIS), con la información suministrada por las EPS contributivas, detectó que existen en ambas Bases de Datos personas multiafiliados cuyo estado actual en el Régimen Contributivo certificado por cada EPS fue SUPENDIDOS,  (personas afiliadas con pagos en mora) así:

[image: image3.emf]Comfamilair Caprecom Solsalud Emdisalud Coosalud Comparta Mutual Ser TOTAL

colmedica 0 0 0 0 0 0 0 0

salud total 490 117 90 239 607 106 325 1.974

cafesalud 93 15 31 45 111 27 64 386

sanitas 3 0 1 1 3 0 8 16

ISS 0 0 0 0 0 0 0 0

susalud 0 0 0 0 0 0 0 0

saludcoop 164 50 59 82 194 49 134 732

coomeva 244 63 75 112 237 62 169 962

famisanar 24 9 12 28 31 6 23 133

sos 0 0 0 0 0 0 0 0

solsalud 28 2 1 16 23 3 17 90

saludvida 8 1 2 6 6 1 7 31

TOTAL 1.054 257 271 529 1.212 254 747 4.324

SUSPENDIDOS EN REG. CONTRIBUTIVO ACTIVOS EN BASE DE DATOS REG. SUBSIDIADO



EPS-RS

EPS-RC


ACCIONES A TOMAR POR EL DISTRITO SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS:

· Emitir un acto administrativo soportado en el articulo 4° del acuerdo 343 del 3 de noviembre del 2006 y los artículos 26 y 29 del acuerdo 244 del 31 de Enero del 2003 expedidos por el CNSSS y por la cual se ordene la suspensión y exclusión de afiliados al Régimen Subsidiado por Multiafiliación con el Régimen Contributivo. Ya el acto administrativo esta proyectado y se encuentra en revisión de la oficina jurídica. 

· Los afiliados con Multiafiliación por tiempo mayor o igual a un año indicados en el cuadro anterior,  serán excluidos  de manera inmediata a través del acto administrativo mencionado, puesto que cumplen con los condiciones para pertenecer al Régimen Contributivo y han perdido la calidad de afiliado al Régimen Subsidiado (Artículo 26 acuerdo 244 de 2003), notificando a cada EPS-S de tal novedad, realizando los reemplazos de afiliados respectivos una vez esta quede debidamente ejecutoriada la resolución.

· Garantizar el debido proceso para los afiliados SUSPENDIDOS por Multiafiliación suspendiendo sus pagos durante  tres meses, previa notificación personal y publicación de edictos en las tres (3) Alcaldías Locales del Distrito,  hasta tanto definan su situación dentro del SGSSS; una vez se demuestre que no posen capacidad de pago serán reactivados como afiliados al Régimen Subsidiado en la misma EPS`S donde venían. Se realizarán mediante la liquidación de los contratos de administración de recursos del Régimen Subsidiado  los descuentos pertinentes por tales situaciones producto del cruce de Base de Datos entre los afiliados al Régimen Contributivo y Subsidiado.

	Eps´s
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	TOTAL CUPOS 

A REEMPLAZAR 

	1. CAPRECOM
	32.527
	2.470
	-
	6
	9
	4.112
	6.597

	2. COMFAMILIAR
	108.776
	8.057
	241
	1.495
	143
	7.280
	17.216

	3. COMFAMILIAR
	2.292
	111
	-
	-
	1
	134
	246

	4. COMPARTA
	33.604
	2.449
	166
	1.824
	29
	3.835
	8.303

	5. COOSALUD
	136.113
	10.217
	-
	777
	89
	11.147
	22.230

	6. EMDISALUD
	59.414
	4.265
	459
	4.218
	39
	7.392
	16.373

	7. MUTUAL SER
	73.820
	6.035
	247
	2.267
	14
	3.752
	12.315

	8. SOLSALUD
	23.199
	2.452
	78
	684
	91
	-
	3.305

	Total general
	469.745
	36.056
	1.191
	11.271
	415
	37.652
	86.585

	A:
	AFILIADOS  CONTRATADOS
	D:
	AFILIADOS NO CARNETIZADOS 
	

	B:
	MULTIAFLIADOS CARNETIZADOS
	E:
	SUSPENDIDOS
	

	C:
	MULTIAFILIADOS NO CARNETIZADOS
	F:
	EXCLUIDOS (FANTASMAS)
	


· Los pagos a las EPS-S en que el Distrito hubiese incurrido por la Multiafiliación quedaran sujetos a recobro (subrogados) a las EPS del Régimen Contributivo. Según lo normado por el Artículo 1º del Acuerdo 343 de 2006del CNSSS. 

· A corte de 1 de abril de 2008 los cupos a liberar y reemplazar por los conceptos de depuración de Bases de Datos (excluidos por no actualización de encuesta SISBEN y multiafiliados entre los regímenes contributivos y subsidiado) son los que aparecen en el cuadro anterior.

· Los reemplazos de los cupos liberados por este proceso se realizaran por asignación directa según el acuerdo 359 de 2007 o el Distrito tendrá la discrecionalidad de convocar a un cabildo para reemplazo de cupos. El siguiente es el cronograma aprobado con la EPS-S en reunión celebrada el día 17 de junio en la Dirección del DADIS para la realización  del cabildo correspondiente.

	
	
	Fecha

	1
	Establecimiento de las listas de Priorizados y Listados Censales
	17 al 27 de junio

	2
	Entrega de la Base de Datos de Potenciales Beneficiarios
	

	3
	Definir las características, condiciones y recursos para la jornada de libre elección.
	1 al 2 de julio 

	4
	Concertar con los diferentes actores participantes las condiciones del proceso de libre elección.
	3 al 4 de julio

	5
	 Establecer los mecanismos de control social.
	7 al 8 de julio

	6
	Comunicar a potenciales beneficiarios.
	1 al 11 de julio

	7
	Asegurar la disponibilidad de  los recursos necesarios para el evento o acto público de libre elección.
	8 al 11 de julio

	9
	Promover la libre elección 
	1 al 11 de julio

	10

 
	 Informar a los beneficiarios la calificación o ranking de EPS'S y la red de servicios de las EPS'S que participan.
	1 de julio

	
	LIBRE ELECCION DE EPS-RS
	

	1

2
	Verificar la puesta en marcha del evento público

Elaboración del Acta Inicial
	14 de julio

	3
	Garantizar el proceso de carnetización durante el evento (firma de Formularios y entregas de Carnés).
	22 de julio (localidad 1)

23 de julio (localidad 2) 24 de julio (localidad 3) 25 de julio (loc. 1, 2 y 3) 19 de julio (Islas)

	4
	Elaboración y firmas del Acta de Cierre Parcial
	14 al 15 de julio 

	6
	Evaluar el proceso de Afiliación
	21 y 22 de julio 


Entre las 9 y las 11 a.m. del 17 de junio del 2008 se socializó el presente informe a las EPS-S en la dirección del DADIS. Estableciéndose un cronograma de reunión especifica con cada una de ellas entre el 17 y el 20 de junio  para verificar los montos a descontar y los ajustes de la respectiva facturación. Se espera que para el viernes 20 de junio se cuente con un consolidado financiero de los resultados de este proceso. 

Luego de terminar la lectura, prosiguen los comentarios de los asistentes. Para destacar la intervención de la Gerente de Solsalud EPS’S que sugiere que si se consiguió la Depuración de Base de Datos a corte 01 de Abril, este maestro debía ser cargado en el Fidufosyga para validar todos los registros y puedan ser reconocidos de igual manera los afiliados en un 100%.

El Director aprueba su sugerencia e imparte las instrucciones para Gestionar el desplazamiento del funcionario Ricardo Puello Estrada, responsable de la Base de Datos del Distrito ante el Ministerio de la Protección Social hasta la ciudad de Bogotá. 

Una vez agotado el tema anterior, el Director en conjunto con los representantes de las EPS’S y el equipo técnico de la Dirección Operativa de Aseguramiento del Dadis, plantean un cronograma preliminar para las Jornadas de Reemplazo de cupos libres, generado por el Proceso de Depuración de la Base de Datos.

De igual manera se plantea la posibilidad de que una vez priorizados afiliados de alto costo, ese listado sea asignado de manera proporcional alas EPS’S que participen en la jornada de  Reemplazo de cupos; puesto en consideración al Equipo Técnico de la DOA, manifiestan que no es posible debido que esa modalidad se aplica solamente en los casos en que una EPS’S se retire de la operación del Régimen Subsidiado en el Distrito, así mismo en ninguna parte de la norma es mencionado esta forma particular de distribución de afiliados de alto costo como que dado el caso que el Dadis, lo hiciera estaríamos incurriendo en selección adversa, por consiguiente en la lista de priorizados estarán de manera aleatoria los sisbenizados de alto costo y el Distrito en una Jornada de reemplazos de libre elección dispondrá de esos cupos.

Así mismo  el Director indica que hay que dar inicio al plan Operativo de la Jornada de Reemplazo de cupos y analizaríamos la posibilidad de realizar una semana después de terminado el proceso de reemplazo de  cupos, un cabildo de Ampliación de cobertura, es por esta razón que requiere de la dirección Operativa de Aseguramiento que el listado de priorizados, validado y publicado en la página web del Distrito en un término no mayor a 15 días.

ANEXOS: Contratos Actuales y cupos a reemplazar 

	Eps´s
	Numero de contrato
	Total afiliados contratados
	Multiafiliados carnetizados
	Multiafiliados  no carnetizados
	No carnetizados
	Suspendidos
	Excluidos
	Total  cupos posibles a reemplazar

	CAPRECOM
	200800400
	862
	17
	0
	6
	4
	30
	57

	CAPRECOM
	200800500
	29038
	2345
	0
	0
	3
	2717
	5065

	CAPRECOM
	200800600
	2028
	84
	0
	0
	2
	1365
	1451

	CAPRECOM
	200802400
	599
	24
	0
	0
	0
	0
	24

	CAPRECOM
	SUBTOTAL
	32527
	2470
	0
	6
	9
	4112
	6597

	COMFAMILIAR
	200800100
	3889
	167
	0
	0
	2
	346
	515

	COMFAMILIAR
	200800200
	103411
	7768
	232
	1428
	138
	6934
	16500

	COMFAMILIAR
	200800300
	205
	16
	9
	67
	3
	0
	95

	COMFAMILIAR 
	200802300
	2.292
	111
	0
	0
	1
	134
	246

	COMFAMILIAR
	200803500
	1271
	106
	0
	0
	0
	0
	106

	COMFAMILIAR
	SUBTOTAL
	111068
	8168
	241
	1495
	144
	7414
	17462

	COMPARTA
	200801600
	964
	44
	11
	151
	1
	0
	207

	COMPARTA
	200801700
	28624
	2292
	137
	1326
	20
	1576
	5351

	COMPARTA
	200801800
	3467
	95
	14
	201
	8
	2259
	2577

	COMPARTA
	200802800
	549
	18
	4
	146
	0
	0
	168

	COMPARTA
	SUBTOTAL
	33604
	2449
	166
	1824
	29
	3835
	8303

	COOSALUD
	200801300
	2772
	69
	0
	16
	2
	874
	961

	COOSALUD
	200801400
	125131
	9792
	0
	697
	84
	7710
	18283

	COOSALUD
	200801500
	4217
	162
	0
	64
	3
	2563
	2792

	COOSALUD
	200802700
	3.993
	194
	0
	0
	0
	0
	194

	COOSALUD
	SUBTOTAL
	136113
	10217
	0
	777
	89
	11147
	22230

	EMDISALUD
	200801000
	912
	4
	0
	232
	0
	98
	334

	EMDISALUD
	200801100
	55408
	4156
	421
	3745
	29
	5993
	14344

	EMDISALUD
	200801200
	2004
	50
	38
	241
	10
	1301
	1640

	EMDISALUD
	200802600
	1.090
	55
	0
	0
	0
	0
	55

	EMDISALUD
	SUBTOTAL
	59414
	4265
	459
	4218
	39
	7392
	16373

	MUTUAL SER
	200801900
	834
	28
	28
	347
	1
	2
	406

	MUTUAL SER
	200802000
	67803
	5749
	185
	1829
	11
	1635
	9409

	MUTUAL SER
	200802100
	3932
	196
	34
	91
	2
	2115
	2438

	MUTUAL SER
	200802900
	1.251
	62
	0
	0
	0
	0
	62

	MUTUAL SER
	SUBTOTAL
	73820
	6035
	247
	2267
	14
	3752
	12315

	SOLSALUD
	200800700
	251
	32
	3
	34
	0
	0
	69

	SOLSALUD
	200800800
	18065
	1558
	40
	505
	75
	0
	2178

	SOLSALUD
	200800900
	4770
	861
	32
	80
	16
	0
	989

	SOLSALUD
	200802500
	113
	1
	3
	65
	0
	0
	69

	SOLSALUD
	SUBTOTAL
	23199
	2452
	78
	684
	91
	0
	3305

	TOTAL
	 
	469.745
	36056
	1191
	11271
	415
	37652
	86.585

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


             ¡Porque en Cartagena el Alcalde somos todos!

             GETSEMANI, CLL. LARGA EDIFICIO FATIMA No.25-01 

       TELS: 6646556 – 6644062 – 6640037

      Cartagena - Colombia


